
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9720 
 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la ciudad de Malagueño, 

ubicada en el Departamento Santa María de esta Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de once mil ochocientos cuarenta y cinco metros con 

veintisiete centímetros (11.845,27 m) que se extiende con rumbo 

Sur por el límite del Departamento Capital desde el Vértice Nº 1 

(X=6527476,70 - Y=4375461,07), punto de inicio del polígono, 

que se encuentra sin amojonar en la intersección del límite Oeste 

del Departamento Capital con el límite Sur del Lote 3 y el límite 

Norte del Lote C, ambos del Estado Nacional Argentino -

Expedientes Nº 30.414/91 y Nº 66.550/97, respectivamente-, 

hasta llegar al Vértice Nº 2 (X=6515631,43 - Y=4375461,07), 

situado en la intersección del límite Oeste del Departamento 

Capital con el eje del camino a “La Lagunilla” que une la 

ciudad de Córdoba con la localidad de Falda del Carmen. 

Lado 2-3: de cuatro mil ciento noventa y nueve metros con 

diecinueve centímetros (4.199,19 m) que corre con dirección 

Sudoeste por el eje del camino a “La Lagunilla” hasta alcanzar 

el Vértice Nº 3 (X=6514330,01 - Y=4371582,43), emplazado en 

la intersección de los ejes del camino a “La Lagunilla” y del 

camino vecinal que nace en el Vértice Nº 3 con rumbo Sur. 

Lado 3-4: de cuatro mil seiscientos ochenta y seis metros con 

treinta y siete centímetros (4.686,37 m) que se desarrolla hacia el 

Sur por el eje de camino vecinal hasta arribar al Vértice Nº 4 



(X=6509967,32 - Y=4371585,07), sito en la intersección de los 

ejes de camino público actualmente intransitable que nace a 

partir del Vértice Nº 4 hacia el Oeste y del camino vecinal antes 

mencionado. 

Lado 4-5: de tres mil novecientos noventa y seis metros con 

cuarenta y cuatro centímetros (3.996,44 m) que se prolonga con 

rumbo Oeste por el eje de camino público actualmente 

intransitable hasta encontrar el Vértice Nº 5 (X=6510101,09 - 

Y=4367591,88), ubicado en la intersección de los ejes del 

camino a “La Lagunilla” y del camino público antes 

mencionado. 

Lado 5-6: de dos mil doscientos treinta y siete metros 

(2.237,00 m) que se proyecta hacia el Noreste por el eje del 

camino a “La Lagunilla” hasta su intersección con el camino 

vecinal que corre con rumbo Oeste, donde se sitúa el Vértice  

Nº 6 (X=6512226,28 - Y=4368237,97). 

Lado 6-7: de seis mil ciento cincuenta metros con tres 

centímetros (6.150,03 m) que corre con dirección Oeste por 

camino vecinal en un línea quebrada hasta llegar al Vértice Nº 7 

(X=6511290,91 - Y=4362385,60), situado en la intersección de 

los ejes de camino vecinal y de calle pública actualmente 

intransitable que nace a la derecha de dicho camino con rumbo 

Norte. 

Lado 7-8: de un mil noventa y siete metros con setenta y nueve 

centímetros (1.097,79 m) que se extiende por un alambrado de 

hilos con rumbo Sudoeste en forma paralela a doscientos 

cincuenta y seis metros (256,00 m) al Este del eje de Ruta 

Provincial C-45, atravesando las Parcelas 2131-4113 y  

2131-3812 hasta interceptar el límite Norte de la Parcela  

2131-3520 -Expediente Nº 23.866/07-, donde se sitúa el Vértice 

Nº 8 (X=6510202,98 - Y=4362238,82). 

Lado 8-9: de doscientos sesenta y cinco metros con setenta 

centímetros (265,70 m) que se prolonga hacia el Oeste por el 



alambrado de hilos límite Norte de la Parcela 2131-3520 -

Expediente Nº 23866/07-, hasta su intersección con el eje de 

Ruta Provincial C-45, lugar donde se ubica el Vértice Nº 9 

(X=6510167,27 - Y=4361975,52), situado sobre la carpeta 

asfáltica. 

Lado 9-10: de cuatro mil ciento cincuenta y siete metros con 

veinticinco centímetros (4.157,25 m) que se proyecta con 

trayectoria Oeste por el eje de calle pública que limita al Norte 

con el “Loteo Country Club Falda del Carmen” hasta encontrar 

una tranquera que cierra el paso, donde se encuentra el Vértice 

Nº 10 (X=6509993,56 - Y=4357826,81). 

Lado 10-11: de un mil trescientos ochenta y cinco metros con 

ochenta y cuatro centímetros (1.385,84 m) que se desarrolla por 

una línea imaginaria con rumbo Noreste hasta alcanzar el 

Vértice Nº 11 (X=6511117,23 - Y=4358637,94), sito en el 

esquinero Sudoeste de la Parcela 2131-4411 del Estado Nacional 

Argentino -según plano del Expediente Nº 40.197/93-, 

materializado por un poste esquinero de madera. 

Lado 11-12: de un mil quinientos veintinueve metros con setenta 

y un centímetros (1.529,71 m) que se extiende con dirección 

Noreste por un alambrado de hilos que es el límite Oeste de la 

Parcela 2131-4411 del Estado Nacional Argentino -Línea A-F 

del plano del Expediente Nº 40.197/93-, materializado por un 

poste esquinero de madera que constituye el Vértice Nº 12 

(X=6512589,13 - Y=4359054,49). 

Lado 12-13: de dos mil once metros con setenta y ocho 

centímetros (2.011,78 m) que se prolonga con rumbo Noreste por 

un alambrado de hilos que es el límite Oeste de la Parcela  

2131-5013 -coincidiendo con la Línea Z-X del plano del 

Expediente Nº 41.077/93-, hasta llegar al Vértice Nº 13 

(X=6514521,51 - Y=4359614,10), materializado por un poste 

esquinero de madera. 



Lado 13-14: de un mil trescientos sesenta y cinco metros con un 

centímetro (1.365,01 m) que se extiende con dirección Sudeste 

por el alambrado de hilos que es parte del límite Norte de la 

Parcela 2131-5013 -que coincide con la Línea X-C’ del plano del 

Expediente Nº 41.077/93-, hasta encontrar el Vértice Nº 14 

(X=6514215,72 - Y=4360944,42), materializado por un  poste 

esquinero de madera. 

Lado 14-15: de un mil novecientos sesenta metros con veintiocho 

centímetros (1.960,28 m) que corre con rumbo Norte por un 

alambrado de hilos que es el límite Oeste de la Parcela  

2131-5518 -Línea C’-E del plano del Expediente Nº 41.077/93-, y 

luego por el límite Oeste de la Parcela 2113-0015, del Lote A-2 

de la Parcela 2113-0018 -según plano del Expediente  

Nº 35.183/73- y del Lote 1 según plano del Expediente  

Nº 57.224/65-, hasta el esquinero Noroeste del Lote 1 -Vértice A 

del plano del Expediente Nº 57.224/65-, donde se encuentra 

ubicado el Vértice Nº 15 (X=6516175,96 - Y=4360931,46), 

materializado por un poste esquinero de madera. 

Lado 15-16: de tres mil ochocientos setenta y nueve metros con 

cincuenta y cuatro centímetros (3.879,54 m) que se prolonga por 

una línea imaginaria con dirección Noroeste hasta arribar al 

Vértice Nº 16 (X=6518229,77 - Y=4357640,15). 

Lado 16-17: de diecinueve mil ciento sesenta y seis metros con 

setenta y tres centímetros (19.166,73 m) que corre en forma 

irregular, primero por el límite Este-Sudeste de los loteos de 

“Villa Carlos Paz, Sol y Río”, “Villa Independencia” de Teresa 

Palacios de Carranza, “Villa Independencia” de Pedro Miguel 

Cichetti, “Villa Samuel Bustos”, “Villa del Río”, “Las Rosas”, 

“Bracamonte” Expediente Nº 482-B-59, “Lopardo”, 

“Bracamonte” Expediente Nº B-411-60, “Centro de Inquilinos”, 

“Metzadour”, “Miguel Muñoz B”, “Barrio Obrero”, “Miguel 

Muñoz C”, “Barmaimon y Pozzo A”, “Jose Muñoz Barrio Las 

Malvinas”, “Barmaimon y Pozzo B” y Parcela sin designación 



del Expediente Nº A-377/60, hasta encontrar el esquinero 

Sudoeste de la Parcela 2113-3510 -Complejo Pro-Racing, 

Expediente Nº 18.291/99-, la que recorre por sus límites Oeste y 

Norte, prolongando su límite Norte en dirección al Este y 

atraviesa la autopista Córdoba-Villa Carlos Paz hasta 

interceptar el alambrado que define el límite Este de su traza. 

Desde ese punto continúa hacia el Sur por el límite de la 

autopista hasta encontrar el límite entre las Parcelas 2113-4322 

-Expediente Nº 30724/99- y 2113-3939 -Lote A, Expediente  

Nº 66.550/97- ambas del Estado Nacional Argentino. Continúa el 

recorrido con dirección Noreste y Norte, en parte por el límite 

entre las Parcelas 2113-4322 y 2113-3939 y luego hacia el Norte 

por una línea imaginaria hasta llegar finalmente al Vértice Nº 17 

(X=6528666,39 - Y=4363847,06). 

Lado 17-18: de nueve mil treinta y cuatro metros con veinte 

centímetros (9.034,20 m) que se desarrolla hacia el Sudeste por 

una línea imaginaria que pasa a dos mil metros (2.000,00 m) al 

Sur del Mojón 895 -Punto Fijo 27, “Cerro La Estanzuela” del 

plano del Expediente Nº 66.550/97-, hasta interceptar el eje de la 

traza del ferrocarril -hoy vías inactivas- donde se sitúa el Vértice 

Nº 18 (X=6526830,15 - Y=4372692,68), materializado por un 

mojón de hierro, siendo este tramo límite común con el Radio 

Municipal de la ciudad de La Calera. 

Lado 18-19: de un mil seiscientos cuarenta y cuatro metros con 

cincuenta y nueve centímetros (1.644,59 m) que se prolonga con 

dirección Noreste por el eje de la traza del ferrocarril de doble 

trocha -hoy vías inactivas- y límite común con el Radio 

Municipal de la ciudad de La Calera, hasta encontrar el límite 

Sur del Lote 3 y el límite Norte del Lote C, ambos del Estado 

Nacional Argentino -Expedientes Nº 30.414/91 y Nº 66.550/97, 

respectivamente- donde se encuentra emplazado el Vértice Nº 19 

(X=6528349,73 - Y=4373144,28). 



Lado 19-1: de dos mil quinientos cincuenta y cuatro metros con 

cuarenta y cinco centímetros (2.554,45 m) que se extiende con 

rumbo Sudeste por el límite Sur del Lote 3 y el límite Norte del 

Lote C, ambos del Estado Nacional Argentino -Expedientes  

Nº 30.414/91 y Nº 66.550/97, respectivamente- y límite común 

con el Radio Municipal de la ciudad de La Calera, hasta 

interceptar el límite Oeste del Departamento Capital, lugar en el 

que se emplaza el Vértice Nº 1, cerrando así el polígono. 

La superficie del Radio Municipal de la ciudad de Malagueño es 

de veintitrés mil novecientas cincuenta y cinco hectáreas  

(23.955 has). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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